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NUMERO: 

AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DEL ESTATUTO 
DE. LA COMPAÑIA 

_ ANONIMA — DENOMINADA 

  

EDUARDO FALQUEZ AYALA 

COMPAÑIA AGRICOLA 

AGROSALVÍA S.A. -——.-- 

CUANTIA: — S1.273*000.000,00. ———_—_—— ya —— 
0 qn, Nr En la ciudad de Guayaquil, _ Capital de la Provincia del Guayas, 

, Ys República del "Ecuador, hoy día veinte de enero de mil novecientos 

noventa y siete, ante mí abogado EDUARDO ALBERTO 
FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del cantón Guayaquil 
comparece : La compañía AGRICOLA AGROSALVIA SA,, 

mn. representada por el señor WALTER NAVARRO SALVADOR, quien 

declara ser ecuatoriano, casado, ingeniero comercial, en su calidad de 

GERENTE GENERAL, según consta del nombramiento que se 

agrega a la presente escritura pública como documento habilitante. --———--- 

0 El compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a quen por 

haberme presentado su respectivo documento de identificación de 

conocer doy fe, el mismo que comparece a otorgar esta escritura 

pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO DE UNA COMPAÑIA ANONIMA sobre cuyo 

objeto y resultados está bien instruido, a lá ”que procede de una 

manera libre y espontánea y para su otorgamiento me presenta la 

minuta que dice así: —_—_umu o oo 

  

¿A MAX A VXXX o e e 

SEÑOR NOTARIO : En el Registro de Escrituras Públicas a su 

o, cargo, sírvase insertar una en la cual conste, Aumento de Capital 
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y Reforma del Estatuto, de uma Sociedad Anónima, al tenor de 

las siguientes cláusulas y declaraciones : 

  

compañía AGRICOLA AGROSALVIA 5.4. —_M--z--——- 

PRIMERA : ANTECEDENTES.- La Compañía Anónima onda 

- AGRICOLA AGROSALVIA S.A., se constituyó mediante Escritura A 

Pública autorizada por el Notario Décimo del Cantón Guayaquil, el $ 7 

- diecisiete de febrero de mil novecientos ochenta y seis, inscrita en el a py 

  

po e 

Registro Mercantil--del: Cantón Guayaquil el siete de abril de mb e 

novecientos ochenta y. seis.- Aumentó su capital y reformó. el. estatuto, ” a 

mediante escritura pública que autorizó el Notario Séptimo del cantón 

Guayaquil, el doce de septiembre de mil novecientos noventa y Cuatro, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el: treinia y 
uno de octubre de mil novecientos noventa y. AO. fo 

SEGUNDA : RESOLUCION.-. La Junta General Extraordinaria q o 
y 

  

3 

Universal de Accionistas, en sesión celebrada/fal veinte de diciembre de 

    

mil novecientos noventa  y.-seis;”xésolvió: - Aumentar el Capital y > 
: Y 

Reformar el Estatuto de la Compañía. —— no Wi 

    

       
GENERAL de la compi 

ÓN E E a nd , A o al o 

lo tanto su representante - legal, (dectaro'). Aumented *"el':Capital: "en > 
OLI 

DOSCIENTOS SETENTA Y .TRES_MILLONES.DE. SUCRES, dividido 
A A PA 

    

  

DS 

en doscientas setenta y tres “mil arciones-de- un mil sucres cada una, 

y Reformado su estatuto, tal como consta de..la Copia del Acta de 

toras del. aumento de ! 
e ae 

Junta General que acompaño. Las personas suscri 
rr
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Seen Ing. Con A Po 
AE, y e 

WALT BRO SALVADOR A ne 
A Y 9 > 

- Me permito comunicar a usted, que la Sociedad Anónima denominada 

AGRICOLA AGROSALVIA S.A. Y en sesión de Junta General Extraordi- 

naria y Universal de Accionistas, celebrada el día de hoy, 

el acierto de designarle, CLABNTES 
-gn      

  

   

por el lapsq,,d4 

  

años, conforme lo establecs Vigésimo Primero del. 

Fstatuto Social, debiendo ejercer la representación legal, judi- 

cial y extpajudicial. de la compañía. 
O e 

bo 

AGRICOLA AGROSALVTA S.A. , se constituyó por Escritura Pública ) 
autorizada por el Notario Décimo del cantón Cuayaquil, Dr. Ovidio 

«Correa Pustamante, el 17 de Febrero de 1986, inscrita en el 

año, ! 
” 

. Atentamente, o 26 [pue K 

26 [Dic pa 

de Diciembre de 1995 / 
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ESPIUOZA COMEZ 
O: PTARTA AD-HOC ' 
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PAZO: Aceptó el cargo: Gudyaquil 

En da presente E queda inscrito: este 
. Lo , Nombramiento de | tn di Y 

- , Folio( $423.22 -FIARFEgistro Mercantil No. 
R ABAL3“._ Repertorio 1 

   
   

     
VALTER NAVARRO SAL    
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Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 7 de Abril del mismo. Á 
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En la oludad de Guayaquil, a los del 

Di seia a en 

el local de la compania. ubicado frente a la calle J. A. Paez, 

de la Ciudadela Bolivariana, en sel blogus signado con el 

numero 7. se reúnen los accionistas de AGRICOLA AGROSALVIA 

S.A. con el obldeto de constituirse en Junta General 

Extraordinaria Universal de accionistas, sín los requisitos de 
previa convocatoria, puesto que están Sd GI los 

  

socios que representan la totalidad del capit soci pagado 
de la compañía, y ae eu vez están de acuerdo”con asuntos 

tratar, que son: 1) Aumentar su capital social, suscripción y 
pago de las acciones; 2) Reformar el estatuto . de la sociedad: 
Todo lo anterior de conformidad con 10” que dispone el_— 
artículo 280 de la Ley de Compañías Preside la sesión . 
Señora Zoila Espinoza d de Presi 

  

actúa como secretario el Señor e 
como Gerente General de la misma Disponiendo residenc 
que el señor secretario elabore la lista de asistentes, 
misma que fue la siguiente: Luis Guetav Carrera Noboa 
propietario de cinco mil acdiones ordinaria aominativas de 902 
un mil sucres cada una: Zoila Espinoza Gome propietaria de 2030. 
dos mil treinta acciones, ordinarias y nomi xs de un mil 1920 
sucres cada una; Maria Bustamante Valarezo, pr teria de un 1000 
mil novecientas setenta acciones, ordinarias y 'n minatiyas de == 
un míl sucres cada Una; y, Walter Navarró- Salvador, / DÉO 
propietario de un mil acciones, ordinarias y nominativas de un . 
mil sucres cada una. AN declera_26galmente soo00o 
instalada la Junta Genera ispon ido «se pase considerar 
el primer punto que se fiere Aumento de Capital social, a030 
Suscripción y pago de las aoclones. Pide la palabra el señor (m2 
Ing. Walter Navarro Salvador, para - expresar -que es necesario 
elevar el capital social de la compañía con el fin de dar UG YO 
verdadera imagen de la capacidad económica de eS pa 
mocionando que este aumento sea de DO A vo 00 
MILLONES DE  SUCRES, dividido en gefcientos setenta cepa LE 

          

   

  

   

mil acciones ordinarias y nom ivas de un mil sucre ca 
una. La Junta General después de varias —deliberaciornes 
resuelve por unanimidad aumentar el capital social en 
DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES DE Í UCRES, ma sentado 
en doscientas setenta y tres mil “ácciones inarias_-y (5140 * 
nominativas de un mil sucres cada una. Solicitak 1 abra 
cada uno de los accionistas, para expresar, que renuncian a su YA Oz ) 
derecho de preferencia. Los accionistas deciden suscribir las 
acciones, esultantes del, aumento del Ca siguiente lb 8 yco , 
manera ba ¿ustavo (Carrera) WNSbOA oila Espinoza 
Gomez 0207 aria Bustamante Valarezo 68.78047 GO 
Pro 3 41-480, Ufré8tiendo pagarles, [en mas ÍA 

  

   
    

  

de álor de cada a y 2a5 3 
. 8 FE) 3 a ES 58 E 043 

ata s compania, - el saldo por 
cuatlqulera de los medios pre 1-16, propuesta, que 
fue aprobada por unanimidad por unta General. Para dar 
cumplimiemto a la Doctk uperintendencYa de 
Companias, la Junta Geners «PFueba por unanimidad las



   

  

  

    

Wisasráalizadas por los administradores, dinero año no han 

E y" Ea E ANLSres. y. que 39 ven A La 
» NM BGuments” de eapirtal  resusita momentgs antes. y 
Preiidancia pide que ss page e tratar el segundo punto de la 
reunión que se refiere a la reforma del estatuto, Bolioit 
nuevamente la palabra el Befer Ing. Walter Balvador Navarró, 
para manifestar que como consecuencia del aumeríto de AL 
aprobado, se debe reformar el estatuto soc eneu a tulo 
quinto, que trata del capital sooTal, poniendo en 

consideración de la Junta el siguiente texto, para di 
artículo: "ARTICULO —QUINTO.- El capital eocial 
compañía es de DOSCIENTOS OCHENTA Y - - TRES-MILLONES DE > 

    

    

     
. dividido en doscientos ochenta y tres mil acolones ordinarias  - 

y nominativas de ún will sucres cada una, numeradas de la 000 
cero cero uno a la doscientos y ochenta y tres mil inclusivé- 
Cada acción que estuviere totalmente "pagada ' d derecho a un 
voto, en las deliberaciones de la a General de 
Accionistas. Las acciones no liberadas te an ese derecho en 
proporción a sñu valor pagado. P án emitirse títulos que 
comprendan varias acciones. Lo títulos- de las acciones 
contendrán las declaraciones exigidas la Ley y llevarán 
las firmas del Presidente y del Gereñte General." . Texto 
que fue aprobado por unanimidad e la Junta General. No 
habiendo otro asunto que tratar -8e concede un receso para la 
redacción del acta, la cual luego de ser leída es aprobada por 
unanimidad de los concurrentes y en señal de ello proceden a 
firmarla en unidad de acto. 
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capital son de nacionalidad ecuatoriana. ono” 

_ CUARTA : DECLARACION JURAMENTADA.- Yo, ingeniero 
DUARDO FALQUEZ AYALA : . 

o 

Walter Navarro Salvador, en "tMf-vatided...do. Garamte  Caperal, 
ASIAN SID ARM OD A 

o pe Representante Legal de AGRICOLA AGROSALVIA S.A., declaro bajo 

pe juramento que el pago del: aumento del capital social 
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encuentra 

registrado. “legalmente « en la: contabilit3R te” y PA A 

respaldado. par-.das..entregas. de dinero realizadas por los accionistas, y E 

de esa cuentas acreedoras es que se paga el referido aumento del 

capital...soctal. 
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Anteponga y posponga, Usted, Señor Notario, todas” las demás cláusulas 

  

de estilo que sean necesarias para la validez y perfercionamiento de 

  

   

  

. esta Escritura.- Firmado: ABOGADO MANUEL MGLINA. JALU 

A REGISTRO NUMERO: dos mil setecientos' noventa y ciyre” 

. Queda agregado a la presente escritura públic el nombramiento 

> del representante legal de la Compañía. Agric la Agrosalvia sá. y el 

- Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

misma  rompañia  -———_— —_— 7--__—— _ ——ueeee—e——— 

0 Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados 

los enales, en un mismo texto, quedan elevaloy” a escritura 

pública.- Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido 

leída, en alta voz, toda está escritura pública, al compareciente, 

éste la aprueba y la suscribe conmigo, el Notario, en un solo 

por la COMPAÑIA AGRICOLA AGROSALVIÁ S.A    
MA A A A RYO OR PR A A ST A a AAA



| GERENTE GENERAL 
C.C.  09-04889508 

CERT.VOT. 186-233 

R.Ú.C. 0990803803001 

    
oa 

Ir, CA El NC Te O 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero este CUARTO 

  

TESTIMONIO, en cuatro fojas útiles, que sello y firmo. 

en la ciudad de Guayaquil, a los trece dias del mes de 

febrero de mil novecientos noventa y siete. G, 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA . o 

NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

DOY FEzr- ¿ue en esta fecha y, al maczeo de le matriz 

correspondiente, en cusplíciento a do dispuesto en el 

Artículo Segundo, dx ls Resolución Ro.97-2-1-1-0001127,- 

de fecha veintliuvo de marzo Ue mil novecientos noventa 

y siete, de la Superintendencia de Compañlas en Suaeya- 

quíl, tomé nota de le APROBACIÓN — del seumeato de 

capital y, le reforos de estetutos de la compañía AGRI- 

COLA — AGROSALVIA S.d..- dusyaquii, abro 41. iu 1.997 

  

Ab. EDUA FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

   



uiento de lo ordenado en la Resolución Wínero 97=-I=t» 

de el 21 de Narso de 1,997, por el Intendente de Compañias de Queya- 

Qu1, he inpurito esta escrita pública, la máseo que contiene el AY 

MENTO DE CAPETAL Y REFONYA DE ESTATUTOS de la Compañáa denamínada ho 

GNICILA AGROSALVIA So Ac, de fojas 3,482 a 5,48 y 

gistro Nergentíl, Litro de Industriales y anota 

del Repertorio .- Guayaquil, Abril sicte de mt1// 

Sjete ¿- El Registrador Mereentil Suplente .- 

  

    

   
      “edo. CARLOS /PONCE ALVARADO 

«egistrado” Mercantil Suplente 

del/ Cantón Guayaquil 

CENTIFICO! Que con fecha de hoy, he archivado una copia sutimtica de 

la citada escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Dg 

Greta 733, dictado el 22 de Agosto de 1,973, par y    

     
  

Ledo. Y PONCE ALVARADO 
Registragér Mercantil Suplente 

Cantón Guayaquil 

CERTIPICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la citada escriturs 

pública a fojas 7.638 del Registeo Nersantil, Libro de Ingustriclos 

de 1,9063 5,973) y 32. registro de 1,987 y 1.994, un su 

orden, el margen de/las inscripciahes respectivas .- Guayaquil, Abril 

tiote de m1 noventa Y síate .- El Registeador Nercanti2 

Suplente qe 

   

     
       

  

   
PONCE ALVARADO 

Mercantil Suplente 

Cantón Giuiyoquil 

  

Ledo. CARLO 

« egistrad 

   


